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El Banco Central de la República Argentina (BCRA) emitió un
comunicado este lunes en el que informó que introducirá un
nuevo instrumento para el cobro de los préstamos personales,
llamado Cobro con Transferencia (CCT). El mismo se enfoca en
habilitar una forma de cobro de los préstamos a las personas
en  cuotas  y  garantizar  la  seguridad  y  transparencia  del
proceso, según la informaron en TN.

Cómo  funciona  el  Cobro  con
Transferencia  de  los  préstamos  a
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las  personas  que  implementará  el
Banco Central
El sistema de Cobro con Transferencia (CCT) es un instrumento
que  permitirá  que  las  cuotas  de  préstamos  se  cobren
automáticamente a través de transferencias inmediatas de forma
rigurosa y transparente, según lo comunicó la entidad.

Entre sus principales características, esta modalidad dispone
que el CCT solo admitirá el cobro de cuotas fijas e iguales
durante la extensión del contrato, además de que la cuota no
puede superar el 30% del ingreso al otorgarse el crédito. Por
otro lado, establece topes en los intentos de cobro de la
cuotas, que se fijarán en un intento inicial y otros dos a las
48 y 96 horas.

Por otro lado, el usuario deberá garantizar su consentimiento
de forma explícita por única vez y a su vez, el prestamista
deberá notificar al usuario un día hábil antes de que el
débito impacte en su cuenta. Por último, el comunicado informa
que el prestamista es quien asumirá la responsabilidad en el
caso de que se produzca fraude.

A  partir  de  cuándo  estará
habilitado el sistema de Cobro con
Transferencia
El comunicado del BCRA expresó que el nuevo servicio de Cobro
con Transferencia (CCT) estará disponible a partir del 31 de
agosto del 2026, y que posteriormente también se ampliará a
otros cobros periódicos como los servicios públicos.



El Banco Central implementará una nueva modalidad de cobro de
los préstamos: cómo será y cuándo estará disponible
De  esta  forma,  el  diseño  del  nuevo  instrumento  emula  los
mecanismos existentes en otros países, como Pix automático en
Brasil, AutoPay en India y PayTo en Australia, dentro de las
propuestas de pagos del BCRA.

Fuente: Radio Mitre


